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Tercer Suplemento 
Registro Oficial nro. 213
Resolución nro. NAC-DGERCGC26-00000003
27 de enero de 2026

Con fecha 27 de enero de 2026, el Servicio 
de Rentas Internas emitió la Circular nro. 
NAC-DGECCGC26-00000003, en el cual 
los porcentajes de autorretención que 
las sociedades calificadas como Grandes 
Contribuyentes deben aplicar, debe ser 

sobre la totalidad de sus ingresos gravados 
obtenidos a partir del mes de enero de 
2026.  

Tercer Suplemento 
Registro Oficial nro.215
Resolución nro. NAC-DGERCGC26-00000005 
(NRO. SENAE-SENAE-2026-0006-RE)
30 de enero de 2026

Con fecha 30 de enero de 2026, el Servicio 
de Rentas Internas emitió la Circular nro. 
NAC-DGECCGC26-00000005, en el cual 

habilitará el servicio “Pago Tasa SENAE” 
para recaudar la nueva tasa creada por 
el SENAE, la cual debe pagarse antes del 
despacho y no puede compensarse con 
notas de crédito; esta tasa corresponde al 
30% del valor en aduana de las mercancías 
provenientes u originarias de Colombia, 
con ciertas exclusiones y casos de tarifa 0% 
previstos en la normativa.   

Registros Oficiales
Febrero 2026

Conozca las leyes, decretos, resoluciones y acuerdos más 
importantes publicados en el Registro Oficial en el mes de febrero.

Resumen mensual de los 
Registros oficiales



Registros Oficiales

Boletín Informativo-NAC-COM-26-006
6 de febrero de 2026

Con fecha 6 de febrero de 2026, según el boletín NAC-COM-26-006 emitido por el Servicio 
de Rentas Internas (SRI), habilita el formulario para la proyección de gastos personales 
2026 para la reducción del impuesto a la renta. Para el año fiscal 2026, la rebaja se calcula 
aplicando el 18% sobre el menor valor entre los gastos declarados y el monto equivalente 
a la canasta básica de enero 2026 (USD 821,80) multiplicado según el número de cargas 
familiares. Sin embargo, el monto varía de acuerdo con el número de cargas familiares según 
la siguiente tabla:

Tercer Suplemento 
Registro Oficial nro.215
Resolución nro. NAC-DGERCGC26-00000006
13 de febrero de 2026

El Servicio de Rentas Internas (SRI), indica 
que se reforma la Resolución nro. NAC-
DGERCGC26-00000005 para ampliar los 
medios de pago de la “tasa por servicio 
aduanero por concepto de control aduanero 
a las mercancías que ingresen desde 
Colombia”, creada por la Resolución nro. 
SENAE-SENAE-2026- 0006-RE.

Cuarto Suplemento 
Registro Oficial nro.227
Resolución nro. MPCEI-MPCEI-2026-0003-A
19 de febrero de 2026

Según el Servicio de Rentas Internas (SRI), 
se actualiza el listado de subpartidas 
arancelarias beneficiarias de la tarifa 
diferenciada del Impuesto a la Salida de 
Divisas para el año 2026 emitido el 30 de 
diciembre de 2025 según decreto ejecutivo 
nro. 272.

Cargas familiares
Número de canastas 

familiares básicas  
(n)

Límite máximo gastos 
personales (Canasta 

básica familiar x n)

Límite máximo rebaja 
(Límite máximo gastos 

personales x 18%)

0 7 5752,60 1035,47

1 9 7396,20 1331,32

2 11 9039,80 1627,16

3 14 11505,20 2070,94

4 17 13970,60 2514,71

5 o más 20 16436,00 2958,48

Personas con o a 
cargo de personas 
con enfermedades 
catastróficas raras 

y/o huérfanas

100 82180,00 14792,40



Registros Oficiales

Instituto Nacional de Estadística y Censo  
Informe ejecutivo 
Enero de 2026

Según el Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC), para el presente mes la Canasta 
Familiar Básica, definida en noviembre de 1982, tiene un costo de 821,80 USD en el cual se 
podrá proyectar los gastos personales en febrero.

Canasta familiar básica enero 2026
$821,8

BASE: noviembre 1982 = 100

Año Mes Costo actual en 
dólares

Distribución del 
ingreso actual

2025 Julio 813,82 877,33

2025 Agosto 813,88 877,33

2025 Septiembre 819,77 877,33

2025 Octubre 823,22 877,33

2025 Noviembre 821,06 877,33

2025 Diciembre 819,01 877,33

2026 Enero 821,8 899,73
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